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ARTíCULO ÚNICO. Se reforma el articulo 129. fracciones I inciso a) y II incso a) del Código Municipal para el 
Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTíCULO 129.- las deducciones. 

1.- La deducción consistirá en quince veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevado al año, 
en la fecha que deba efectuarse el pago; en las adquisiciones de terrenos que no excedan de 250 M2., Y cuando 
incluyan casa o departamento habitacional; éstos no excedan de 100 M2. Y se adquieran a través de: 

a).- EII nstituto T amaulipeco de la Vivienda y Urbanismo. 

b).- al h).- . 

11.- La deducción será de trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, elevado al año, 
en la fecha que deba efectuarse el pago, en las adquisiciones de terrenos que efectúan los Organismos que se 
mencionan a continuación: 

a).- EII nstituto T amaulipeco de la Vivienda y Urbanismo. 

b).- al g).-

la ded ucción . 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

No obstante, el presente Decreto será aplicable a las situaciones jurídicas a las que se refiere el artículo objeto de 
la reforma. que hayan sido celebradas a partir de la entrada en vigor del Decreto LXI 11-1 03. de fecha 14 de 
diciembre del año 2016 a la fecha de expedición del presente Decreto. 

ARTíCULO SEGUNDO. Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones normativas que contravengan o se 
opongan al presente Decreto. 

SAlÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 10 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO AlEMÁN.- Rúbrica.­
DIPUTADA SECRETARIA.- KARlA MARíA MAR lOREDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULlSES 
MARTíNEZ TREJO.- Rúbrica. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes 
de junio del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE.- El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCíA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- El SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

FRANCISCO JAVIER GARCíA CABEZA DE VACA. Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
T amaulipas, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- "Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder legislativo. 

lA SEXAGÉSIMA CUARTA lEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 58 
FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA lOCAL; Y 119 DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE: 

D EC R ET O No. lXIV-104 

MEDIANTE El CUAL SE DEROGAN lAS FRACCIONES 111 Y IV, DEL ARTíCULO 80., Y XXII, DEL 
ARTíCULO 58, DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA DEL ESTADO DE TAMAULlPAS. 

ARTíCULO ÚNICO. Se derogan las fracciones 111 y IV. del articulo So .. y XXII. del articulo 58. de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 

ARTíCULO 80.- Son .. 

1.- y 11.-... 
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111.- Se deroga. 

IV.- Se deroga. 

V.-... 

ARTíCULO 58.- Son .. 

1.- a la XXI.-... 

XXII.- Se deroga. 

XXIII.- a la LXIV.-... 
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TRANSITORIO 

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 10 de junio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÁN.- Rúbrica.­
DIPUTADA SECRETARIA- KARLA MARíA MAR LOREDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULlSES 
MARTíNEZ TREJO.- Rúbrica. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diez días del mes 
de junio del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCíA 
CABEZA DE VACA- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica. 

FRANCISCO JAVIER GARCíA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
T amaulipas, a sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 

Al margen un sello que dice:- "Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTíCULOS 58 
FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D EC R ET O No. LXIV-107 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSiÓN VITALICIA POR INCAPACIDAD PERMANENTE, EN FAVOR 
DEL CIUDADANO FRANCISCO GUZMÁN MORALES. 

ARTíCULO PRIMERO. Se otorga pensión vitalicia por incapacidad al ciudadano Francisco Guzmán Morales, por 
la suma de $15,124.00 (Quince mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N) mensuales, equivalentes a sueldo 
base, gratificación que percibía como Policía Estatal Acreditable, canasta y beca, más los incrementos que en lo 
futuro se otorguen. 

ARTíCULO SEGUNDO. El servicio médico con que cuenta el ciudadano Francisco Guzmán Morales, se le 
continuará otorgando en los términos y condiciones establecidas. 

ARTíCULO TERCERO. la pensión que se autoriza será erogada por conducto de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Estado de Tamaulipas, con cargo a la partida correspondiente del Presupuesto de Egresos, 
cesando con la muerte del beneficiario. 

TRANSITORIO 

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 11 dejunio del año 2020.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ARTURO SOTO ALEMÁN.- Rúbrica.­
DIPUTADA SECRETARIA.- KARLA MARíA MAR LOREDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- ULlSES 
MARTíNEZ TREJO.- Rúbrica. 
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